
Año XLVL Viernes 21 de Febrero de 1879. Núm. 45.

PUNTOS DE SUSCHIGION. PRECIO DE SUSCRIC1ON,

Rn Za b a u o z a , en la Administración del 
Bo l b t jn , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

¿SIL PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones gónnra.ies del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro- 
vmcia o.esde que sopublican oficialmente en ella 
y desdé cuatro dias después para los demas pue- 
Jos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de ^oviG’.nbre de ¡R37.)

InmcdiHtamei'te que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
aonde permanecerá hasta el recibo 
del nume’-o siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

puntualmente, y no darán lugar á recuerdos ni 
otras medidas.

Zaragoza 20 de Febrero de 1879.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

GOBiEHNO DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pr e s u pu e s t o s .—Circular.

, En cumplimiento de lo preceptuado en Real 
orden circular, fecha 15 de Enero último, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de 19 del 
mismo mes, llamo la atención de los Ayunta
mientos, y excito su celo para que, teniendo pre
sentes las advertencias que contiene la expre- 
ada Real orden, remitan á este Gobierno, el dia 
5 de Marzo próximo, el presupuesto ordinario 
el ejercicio económico de 1879-80 con la copia 

Correspondiente, á fin de corregir las extralimi- 
aciones legales que pudieran contener, según 
describe el art. 150 de la ley Municipal vigente.
Encargo asimismo á los Ayuntamientos ac

tiven las liquidaciones del ejercicio económico, 
yá terminado, de 1877-78, y la práctica de las 
Waciones que determina el art. 141 de la ex- 
Ptesada ley Municipal, como también se enca
uce por la citada Real orden circular.
Espero que las Corporaciones mencionadas se 

Mesurarán á cumplir este importante servicio

Sección de Fomento.—Negociado de Portazgos.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas, me remite para su in
serción lo siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 13 del próximo mes de 
Marzo, a la una de la tarde para el arriendo en 
publica subasta de los derechos de Arancel exi 
gibles por término de dos años en el portazgo 
que á continuación se expresa, péTtéheciente°á 
la carretera de tercer orden de Gallur á Sangüe
sa, provincia de Zaragoza.

Presupuesto
anual.

Pesé las.

Ejea de los Caballeros con Arancel de
2 miriámetros................................... gO 873

La subastase celebrará en los términos ore- 
vemdos por ia Instrucción de 18 de Marzo de 
1 •)_, en Madnd ante la Dirección general de 
Obras publicas, en el Ministerio de Fomento v 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provin¿ia- 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, par^

// íV
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conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la ba
ceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo I 
que sigue, y la cantidad c^ue ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 3.480 pesetas, en dinero, o 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 187b, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por la menos d-' cien 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
ficitadores, siempre que no bajen pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—El Director 
general, el Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de.... enterado del anun

cio publicado con fecha 11 de Febrero último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el por
tazgo de Ejea de los Caballeros se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.. .. 
pesetas anuales.................................. '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
oero advirtiendo que será desechada toda pro- 
inesta en que no se exnrese determinadamente 
a cantidad en pesetas‘y céntimos, escrita en 
etra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.;>
Lo que he resuelto publicar en este periódico 

oficial á los efectos que se previenen, debiendo 
verificarse la subasta en el dia y hora designados, 
y en el local acostumbrado de este Gobierno.
‘ Zaragoza 15 de Febrero de 1879.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me remite para su inser
ción lo siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección ge
neral ha señalado el di a 13 del próximo mes de 
Marzo á la una de la tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término de dos años en el portaz
go que á continuación se expresa, pertene

ciente á la carretera de segundo orden de Soria 
á Calatayud, provincia de Zaragoza.

v Presupuesto
, anual.

Pesetas.

Torrelapaja, con Arancel de 2 miriáme— I 
tros................................................... 8-20Q

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la trá
cela del *25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata. ,

Las proposici mes se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cant dad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1.370 pesetas, en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el deposito 
del modo que previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos de cien 
pesetas, quedando las demas a voluntad de los 
ficitadores, siempre que no bajen de ^pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—El Director 
general, el Barón de Covadong'a.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de.... .  enterado del anun

cio publicado con fecha 11 de Febrero último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portaz
go de Toirelapaja, se compromete á tornar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con 
extricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........... peseta» 
anuales................................................................. ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, p6' 
ro advirtiendo que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determinadamente 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponento ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que se publica en este periódico oficial pa

ra que tenga cumplido efecto; advirtiendo que la 
subasta que ha verificarse en este Gobierno ten 
drá lugar en el local acostumbrado y dia y hora 
designados.
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Zaragoza 15 de Febrero de 1879.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.
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El limo. Sr Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me remite para su inser
ción lo siguiente:

«En virtud de lo dispuesto por Real decreto 
de 23 de Setiembre de 1877, esta Dirección 
general ha señalado el dia 13 del próximo mes 
Se Marzo á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en el por
tazgo que á continuación se expresa, perte^ 
neciente á la carretera de 2.° orden de Soria á 
Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto
anual.

Pesetas.

Ribota, con Arancel de 2 miriámetros.. 11.495
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La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de ¡as 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1.920 pesetas, en dinero, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real Demetc de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho por
tazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de cieu 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de dÁes pe
se t^S

Madrid 11 de Febrero de 1879.—El Director 
general, el Barón de Covadonga.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de.. . enterado del anuncio 

publicado con fecha 11 de Febrero ultimo y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de 
Arancel que se devengue en el portazgo de 
Ribota, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con extricta 

sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de ... . pesetas anua es.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que se publica en este periódico oficial 

para que tenga cumplido efecto, advirtiendo que 
la subasta que ha de verificarse en este Gobierno 
tendrá lugar el dia y hora designados en el local 
de costumbre.

Zaragoza 15 de Febrero de 1879.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

Negociado 4.°—Or d e n pú b l ic o .
En el Depósito municipal de esta ciudad se 

hallan tres caballerías de las señas que á con
tinuación se expresan, ocupadas á unos gitanos 
por carecer de guías y no justificar su proce
dencia.

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial para que las personas que se consi
deren con derecho á su reclamación lo deduzcan 
ánte este Gobierno en el termino de 30 dias, 
pasados los cuales sin que hayan sido reclama
das se procederá, previa tasación, á la venta de 
aquellas en subasta pública.

Zaragoza 20 de Febrero de 1879.—El Goberna
dor, José Perez Garchitorena.

SeTtas de las caballerías.
Una burra, cerrada, cárdena, un metro 12 

centímetros.
Una burra, tuerta del izquierdo, cerrada, 

crisa, un metro 20 centímetros. •
Una burra, coja del pié derecho, cerrada, 

negra peceña, un metro 6 centímetros.

QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
11 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el anuncio siguiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla la cátedra de Pato
logía Quirúrgica, dotada con el sueldo anual 
de^d.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de dos de 
Abril de 1875. Para ser admitido á la oposición 
se requiere: no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 
años de edad; ser doctor en dicha facultad ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado,
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Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal; de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea nece
sario para car á conocer en forma breve y sen
cilla las ventajas del Plan y del método de 
enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del expresa
do Reglamento, este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de todas las provincias 
y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 15 do Febrero de 1879.—El Vice
rector, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
10 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la Univer
sidad de Granada, la cátedra de Teoría y prácti
ca de Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense, dotada con 3.000 pesetas, que según el 
artículo de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 47 de dicho Regla
mento, á fin de que los catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén comprendidos en 
el art. 177 de dicha Ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 
20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen las de igual sueldo y ca
tegoría, de la misma ó análoga asignaturaque la 
vacante y tengan los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes. Los catedráticos en 
activo servicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad, ó del Director del Instituto ó Escuela I 
en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio ■ 
de la enseñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias, lo cual 
se advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte " 
en los Boletines oficiales de la provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados. * j

Zaragoza 12 de Febrero de 1879.—El Vicerec
tor, José Nadal.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia 
10 del actual, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad.de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Salamanca la 
cátedra de Lengua griega, dotada con 3.000 pe
setas, que según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2 °del Reglamento de 15 
de Enero do 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que 
los catedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha Ley, ó se hallen excedentes, puedan solici
tarla en el plazo improrogable de 20 días, á con
tar desde la publicacieu de este anuncio en la 
Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñen la de igual sueldo y ca
tegoría, de la misma ó análoga asignatura que 
la vacante y tengan los títulos académicos y 
profesionales corres medientes. Los catedráticos 
en activo servicio e evarán sus solici udys á es
ta Dirección genera por conducto del Decano de 
la Facultad, ó del Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercici) de la enseñanza lo harán también áesta 
Dirección por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, lo cual se 
advierte para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este Distrito Universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Febrero de 1879.—El Vice-rec- 
tor, José Nadal.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

La Junta económica del mismo

, Hace saber: Que el dia 22 de Marzo . próximo 
á las once de su mañana, tendrá lugar en la 
Dirección del expresado Hospital una subasta 
para contratar el suministro del carbón mine
ral, el azúcar y las patatas necesarias durante 
un año en ej Establecimiento, admitiéndose pro
posiciones á todos ó á cada uno de los referidos 
artículos separadamente, siempre que estas se 
ajusten á las bases expresadas en el pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Paga
duría del mismo á disposición del que guste 
enterarse de ellas.

Zaragoza 16 de Febrero de 1879.—El Director 
presidente, Mariano Canales.
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ARTILLERÍA.

COMANDA™' GENERAL 8U8INSPECCI0N DEL DISTRITO DE ARAGON.

El Exorno. Sr Directoi* general del Cuerpo en 
31 del mes próximo pasado me dice lo que sigue:

«Vacante una plaza de Auxiliar de Almacenes 
de 3.a ciase en la Fundición de bronces, se pro
veerá esta, ó la que venga á resultar, si la pre
tendiese algún antiguo auxiliar, por uno de 
nuevo ingreso.

Dicha plaza está dotada con el sueldo de 
912*30 pesetas anuales, opción á derechos pasi
vos y á los ascensos reglamentarios.

Será provista con sujeción ai art. 6.° del re
glamento del personal del material y al 7.° de la 
Real orden de 22 de Febrero de 1878 por los sar
gentos del cuerpo que hayan cumplido el tiem
po de servicio correspondiente al reemplazo á 
que pertenezcan, y á falta de estos por licen
ciados, también del cuerpo, prefiriendo á los de 
mayor graduación

Con tal objeto se circulará entre los referidos 
sargentos, que pondrán, al pié de esta circular, 
el «enterado» y se publicará en los Boletiues oji- 
ciales de este distrito.

Un reglamento del personal del material se 
pondrá á disposición de los aspirantes en el lu
gar que V. E. designe, para que puedan ente
rarse de él, en razón á que deberá someterse á 

•sus prescripciones el elegido.
Los aspirantes remitirán sus instancias por 

conducto regular, si estuviesen en activo, y 
directamente si licenciados, á esta Dirección ge
neral para ántes del día l.° de Abril próximo ve
nidero, acompañadas de copias de la filiación ó 
licencias absolutas.

Si alguno de los auxiliares do almacenes que 
sirven en el cuerpo desease ocupar la vacante 
delaFundicion promoverá igualmente instancia.

Reunidas las de todos los aspirantes se remi
tirá á la Fundición de bronces para ántes del dia 
15 del citado mes, á fin de que en este dia haga 
la elección el Jefe del establecimiento, propo
niendo el que considere con mejor derecho con 
sujeción al Reglamento.

A no haber circunstancias que lo impidan, se 
preferirá á los antiguos empleados, pero sin em
bargo la Junta facultativa de la Fundición pro
pondrá al de nuevo ingreso que debe ocupar la 
vacante que resulte, fundando en todo caso su 
propuesta.

Con el último objeto se circulará también la 
vacante de la Fundición entre el personal del 
material que sirve en el cuerpo.»

Lo traslado á V. S. por si se digna publicar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  la vacante de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 5 
de Febrero de 1879.—El General Subinspec
tor, Serapio de Pedro.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza.

SBCCIOH SÉTIMA.
.•UZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cas-pe.
D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente edicto se anuncia el concurso 

voluntario de acreedores de doña Micaela Zabay 
y Peralta, vecina de Escatron, y viuda de D. Mi
guel Falcon y Genzor, y se llama á los acreedo
res de la misma, á fin de que se presenten en 
este juicio dentro de 15 dias con los títulos.jus
tificativos de sus créditos; pues así lo tengo 
acordado en providencia de 8 de los corrientes.

Dado en Caspe á 10 de Febrero de 1879.—Vic
torio Andrés.—P. S. M., Teodoro Navarro.

JUZGADOS MILITARES.

D. Alejandro Baragaño y Martinez, Comandante 
del segundo batallón del Regimiento de Infan
tería de Guipúzcoa, núm. 57:
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

de la primera compañía de dicho batallón y Re- 
g miento Pablo Lahuerta Barrios, á quien estoy 
sumariando por-el delito de primera deserción 
verificado el dia 19 de Enero próximo pasado:

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Peales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por segundo edicto al expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel 
del castillo de la Aljafería, sito en las afueras de 
esta Ciudad, donde deberá presentarse dentro 
del término de 20 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señala
do, se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía.

Zraagoza 7 de Febrero de 1879.—Alejandro 
Baragaño y Martinez.

D. José Castro Moreno, Capitán graduado, Te
niente del segundo batallón, del Regimiento 
infantería de Galicia, núm. 19:
Habiéndose ausentado de la plaza de Can- 

franc donde se hallaba destacado el soldado de 
la primera compañía de dicho batallón y Regi
miento Juan Salvo Ortiz, natural de Undués de 
Lerda, provincia de Zaragoza, á quien estoy su
mariando por delito de deserción,

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo, por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Santa Engracia de 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de *20 dias, á contar desde la inserción 
del presente edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebelión.

Zaragoza 31 de Enero de 1879.—José Castro 
Moreno.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Enero de 1879.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL !

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA-DIAS. i < s -5 K < o de I

|
8

3 vivos o 9 O
3 O 

D
7

E muer tos. ¡ SE-S.

21.... 4 2 6 » » » 6 » » » » »
» ! 

1 6
222........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » i

23......... | 3 » 3 » » f» 3 » » » » » » 3
24......... ! 2 2 4 . » » » 4 » » » » » » » 1 4
25. . .. 1 o 3 » » » 3 » » » » » » » i 3
26........ 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » I

27........ 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
228........ 2 » 2 » » » 2 » » » » » » »

29........ 1 2 3 » » » 3 » » » » » » 3
30........ 4 1 5 » » » 5 » » » » » » »

31........ 1 2 2 4 » » » 4 » » » » » »

i 23 15 38 » 1 1 39 » » » » » 39

Zaragoza l.° de Febrero de 1879.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la tercera decena 
de Enero de 1879, clasificadas por seaco p estado civil de los fallecidos.

Zaragoza l.° de Febrero de 1879. —El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

F

-xr a  h  o s -

CIPOS.________________

I-i 3S TVE HE JEi W S .
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21........
22........

2^
2
1
1

• 1

»
»
»

i 9

»
1
1
1
1
»
1
1
»
1
»

7

»
»
»
»
»

»
»
»
»

»

2
3
2
2
1
1
2
2
»
1

• »

16

2
»
1
1
2
»
»
1
1
2
»

__io_

»
»
»
» '
»
»

. »
»
1
»

1

1
»
1
1
1
»
» 
»
» 
»

4

3 
»
2
2
3 
»
>/
1
1
3
»

15

' 5
a
4
4
4 i
1 i
2
3
1
4 
»

31___

23........
24........
25........

: 26........
27....•

j 28.......
1 29........

30........
31... .
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PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

A voluntad de los albaceas y herederos fidei
comisarios de D.a Teodora Guallart, se pondrán 
en venta mediante pública licitación, las trece 
fincas radicantes en el casco y términos de esta 
ciudad, expresadas á continuación.

Pesetas.

1. Una casa, sita en la plaza de la 
Cruz, llamada hoy de San Lamberto, nú
mero 6) baio el tino ae..6) bajo el tipo ae....................... . . .

Otra casa, sita en la calle de Aben-
hum. 31; bajo el tipo de..............

, Otra casa, sita en la calle deí Ci
prés, num. 11; bajo el tipo de..................

2 . Otra casa, sita en la calle de la 
Audiencia, núm 7; bajo el tipo de..........

5 .a Una torre cercada de tapias, con 
su casa de campo, núm. 237; y un campo 
inmediato á dicha torre, sito todo en el 
Sindicato de Miraflores, partida de Raba- 
lete. de cabida la torre de 24 cuartales- y

de 16 cuartales; bajo el tipo de 10.000
6 Un campo en Cabaldós, de cabida 

de 17 cuartales; bajo el tipo de
7 .a Una posesión, compuesta de oli

var de dos cahíces; de un campo de un 
cahíz; y de cahíz y medio de terreno in
culto; con más una viña inmediata á di
cha posesión, de medio cahíz de tierra 
sito en el Sindicato de Miraflores, bajo el 
tipo de............................................... J

2.a 
Aire, 

3.a

7.500

1.750

2.a 2.500

7.500

750

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA.

Plaza del Reino, núm. 5, planta baja.

, Esta institución es un Establecimiento de pre
visión y asociación benéfica que hace producti
vos los ahorros de toda clase de personas y so
corre á las necesitadas; con estos fines, admite 
imposiciones en dinero efectivo y hace préstamos 
con garantía.

Se admiten imposiciones desde unahasta2.000 
pesetas, expidiéndose libreta de resguardo en 
que se anotan las entregas. Las imposiciones 
devengan un rédito de 4 por 100 anual en favor 
de los interesados.

Se presta al 6 por 100 anual sobre ropas, ar
tículos de comercio, frutos, pastas ó alhajas de 
oro o plata, piedras preciosas, efectos de la Deu
da publica, obligaciones de la Deuda municipal 
y cualquiera otro objeto de fácil realización, á 
juicio de los tasadores.

Las operaciones de la Caja de ahorros se ve- 
niican todos los domingos y los dias l.° y últi
mo de cada mes desde la¿ diez de la mañana 
hasta las dos de la tarde, y las del Monte de Pie
dad todos los días desde las diez de la mañana 
a una de la tarde.

Zaragoza 3 de Febrero de 1879.—El Secreta
rio, Angel G. de Carrascon.

7.500

A LOS AYUNTAMIENTOS,
PROPIETARIOS Y GANADEROS.

8. a Un campo en el plano, de cabida 
de seis cahíces 11 cuartales y un almud 
bajo el tipo de.................................

L U'1 campo olivar en término de 
Mirafiores, de 13 cahices siete cuartales 
bajo el tipo de.......................................  ... 20.000

10. Una heredad cou su casa de campo ~ 
distinguida con el núm. 78, sita en el 
plano de la Cartuja, de cabida de ocho ca
híces dos almudes, bajo el tipo de

11. Un campo sito' en el llano dé la 
Cartuja, de cabida d 652 cuartales, de 
los cuales 72 son viñ!, y el resto tierra 
calva; bajo el tipo de...............

12. Un campo sito eo Rabal', partida 
de Roseque, de Cabida de siete arrobas de 
tierra, bajo el tipo de.................

13. Y un campo sito en ¡a' partida’ de 
las Fuentes, de cabida de 15 cuartales de 
tierra, bajo el tipo de............................. j 000
_ La subasta tendrá lugar á las once dé la ma- 
n^ade1 día 2 de Marzo del corriente año en 
rnvaOta'la T6 )Cel;jstlU0 Serrano, calle de 
Goya num. 7, donde obrarán los títulos de per
tenencia y el pliego de condiciones.

Zaragoza 31 de Enero de 1879.

6.000

15 000

17.500

1.500

(21-23-27-1.°)

Múllanse de venta en esta Imprenta pro
vincial las Declaraciones de las fincas rústi
cas, urbanas -y ganadería que se exigen para 
dar cumplimiento al actual Reglamento re
formado de amiHaramientos. Su precio, en 
papel de hilo superior, 10 céntimos de peseta 
cada uno de los tres modelos, esmeradamente 
rayados é impresos.

Se sirven los pedidos hechos por los seño
res Alcaldes, á vuelta de correo, cargando 
su importe á la cuenta que cada pueblo tiene 
abierta con esta Imprenta. Los particulares 
acompañarán el importe del pedido en sellos 
o libranzas de fácil cobro, dirigiendo todas 
las cartas al Sr. Director del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Zaragoza.

En todo pedido cuyo importe ascienda á 
más de 5 pesetas se hará el 20 por 100 de 
rebaja.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


